RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004780 E. Nº 4231/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Puertos,  relacionadas con la prórroga de la cesión de uso del local Nº 008, en la zona de planta baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, a la firma operadora portuaria  Lumary S.A., por el plazo de un año renovable en forma automática hasta un máximo de dos años;

RESULTANDO: 
1) que, por Resolución de fecha 16 de noviembre de 2011, el Directorio dispuso otorgar a la agencia marítima Lumary S.A., la cesión de uso del local referenciado por el término de un año por un precio mensual de U$S 500;




2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2012, observó el procedimiento, por contravenir la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por su resolución de 28 de marzo de 2007.  La contratación se ratificó con fecha 27 de marzo de 2012 y se mantuvo la observación en Sesión de fecha 23 de mayo de 2012;




            3) que, por Resolución de fecha 5 de marzo de 2013, modificada por la Secretaría General con fecha 15 de abril de 2013, el Directorio otorgó a la agencia marítima Lumary S.A., la prórroga de la cesión de uso del local referenciado por el término de un año,  prorrogable en forma automática hasta un máximo de 2 años, por un costo mensual de U$S 600;




            4) que este Tribunal, en sesión de fecha 29 de mayo de 2013, acordó observar la prórroga dispuesta en razón de que, dada la fecha de la Resolución que la dispuso y la de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, se contravino la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por su Resolución de 28 de marzo de 2007; 



            5) que, por Resolución Nº 461/3.687 de fecha 2 de julio de 2013, el Directorio acordó tomar conocimiento de la observación formulada, expresando que en futuras contrataciones se procederá conforme lo establecen las referidas resoluciones y mantener la contratación con Lumary S.A. dispuesta por Resolución Nº 104/3.673 de fecha 5 de marzo de 2013, expresando que dicha agencia brinda servicios directos a los turistas que transitan por la Terminal, razón por lo cual se entiende conveniente la cesión del local en un lugar estratégico de la misma, para facilitar el acceso de dichos turistas;
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó  la observación oportunamente efectuada;  
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 29 de mayo de 2013; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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